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Proceso:  680014003022-2019-00061-00   
Demandante: COMPAÑÍA LECHERA EL MORTIÑO SAS  
Demandado: IRGEN CABALLERO RANGEL    

  
Bucaramanga, ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Visto el memorial presentado por el Inspector de Policía Urbano adscrito a la Alcaldía de Bucaramanga (archivo 
02 Cuaderno Medidas) y específicamente el documento que data del 23 de noviembre de 2021, mediante el 
cual se devuelve el despacho comisorio No. 036, en este punto, conforme a lo establecido en el artículo 40 del 
Código General del Proceso, la suscrita Juez,  
 

RESUELVE 
 
Agréguese al presente proceso el despacho comisorio No. 036 del 11 de abril de 2019, proveniente de la 
Alcaldía de Bucaramanga (S/der) para lo que la parte interesada estime pertinente. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  
 
La Juez,  

 
MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN  
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